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Finalización del plazo de pago voluntario de tasas e impuestos del ejercicio 2021 
 

El 3 de diciembre de 2021 finaliza el plazo para pagar los recibos de las siguientes tasas e impuestos: 

- IBI: Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana, rústica y de características especiales. 

- IAE: Impuesto de actividades económicas. 

- IVTM: Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 

- Vados: Tasa por entradas de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para 

aparcamiento exclusivo, parada de vehículos o carga y descarga de mercancías de cualquier clase. 

- Publicidad: Tasa sobre vallas publicitarias. 

- Cajeros automáticos: Tasa sobre cajeros automáticos. 
 

Si no dispone de su recibo, en este video tutorial podrá informarse de cómo obtener la carta de pago a 

través de los siguientes canales: 

• Teléfono: a través del Servicio de atención telefónica 010. Si usted llama desde fuera del término 

municipal de Las Palmas de Gran Canaria, deberá marcar el 928446000. 

• Internet: accediendo a la Oficina Virtual Tributaria en este enlace 

• Presencial: solicitando cita previa en las Oficinas de Atención al Contribuyente del Ayuntamiento 

de Las Palmas de Gran Canaria. También es posible solicitar su cita a través del Servicio de 
atención telefónica 010. Si usted llama desde fuera del término municipal de Las Palmas de Gran 

Canaria, deberá marcar el 928446000. 

(*) Las personas jurídicas únicamente podrán obtener la carta de pago desde la Oficina Virtual Tributaria 

en este enlace 

 

Para efectuar el pago tiene a su disposición los siguientes canales: 

• Internet: con cargo a cualquier tarjeta de débito o crédito a través del 

enlace http://www.laspalmasgc.es/es/online/pago-y-obtencion-de-recibos-on-line/ 

• Teléfono: con cargo a cualquier tarjeta de débito o crédito a través del Servicio de atención 

telefónica 010. Si usted llama desde fuera del término municipal de Las Palmas de Gran Canaria, 

deberá marcar el 928446000. 

• Entidades colaboradoras: en la página web, cajeros u oficinas de las siguientes entidades: Banca 

March, Banco Santander, Banco Popular, Bankia, Bankinter, BBVA, CaixaBank, Cajamar y 

Cajasiete. 

• Quioscos digitales municipales:  

1. En las oficinas municipales de c/ León y Castillo, 270, en horario de mañana (de 8 a 14 

horas) o de tarde (de 16 a 19 horas). 

2. En las Oficinas de Distrito en horario de mañana (de 8 a 14 horas). 

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/ayuda/guia-basica-oficina-virtual-tributaria
https://ovt.tributoslocales.es/ovt/EXPQ/350163/APALMASGC/noauth/cartapago
https://www.laspalmasgc.es/es/otras-secciones/cita-previa/
https://ovt.tributoslocales.es/ovt/EXPQ/350163/APALMASGC/noauth/cartapago
http://www.laspalmasgc.es/es/online/pago-y-obtencion-de-recibos-on-line/

